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DERECHOS ADUANEROS VIGENTES EN LOS PAISES CENTROAMERICANOS 
SOBRE BOMBILLOS ELECTRICOS 



i-

/ 

< 



CCE/GT.IND/I/DT.6 
Pâg. 1 

Partida o 
Subpartida El Costa 

de la Descripción Guatemala Salvador Honduras Nicaragua Rica Panamá 
NAUCA 

721-03-01 Bombillas y tubos de incandescencia 
para alumbrado eléctrico de toda cla-
se y voltaje, incluso los focos se- , 
liados para vehículos ("sealed heam")^ 
Específico (U3¡¡? por K.B.) 0.20 
Ad valórem (>¿ c i f ) 10 

Equivalente ad valórem total, cd n ba-
se en precio promedio de $2.46 por K.B. 18 

Nota: El aforo equiparado en la undé-
cima Reunión del Suboomité de 
Comercio, es el siguiente: 
Especifico (U¡& por K.B.) 0.20 
Ad Valórem (% cif) 20 
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El equivalente del aforo común acordado 
es 28% 

a/ Las lámparas o focos sellados("sealed heam") para vehículos 
tiene un aforo de %0.25 y 20fa en Guatemala y de |0.10 y 10$ 
en El Salvador. 




